
BOE núm. 49 Viernes 26 febrero 1993 6405

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias, ha dictado sentencia, con fecha 12 de noviembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 161/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, doña María Asunción Valbuena Pacho,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de diciembre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de julio
de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallo: En atención a lo expuesto la SecciónSegunda ha decidido: Esti
mar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Letrado don Eladio Javier Rico García, en defensa y representación
de doña María Asunción Valbuena Pacho, contra Resolucion de la Dirección
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de
fecha 13 de julio de 1990, así.como la desestimación del recurso de alzada
de 12 de diciembre de 1990 de la Secretaría del Ministerio de Adminis
traciones Públicas, estando representada la Administración demandada
por el Abogado del Estado, habiendo comparecido la Entidad "Adeslas,
Sociedad Anónima", representada por la Procuradora doña María Victoria
Argüelles Landeta, Resoluciones que se anulan por no ser ajustadas a
Derecho, debiendo declarar el derecho de la actora al reintegro de los
gastos según el baremo del anexo 111 del concierto anual para 1989, suscrito
entre la MUFACE y ADESLAS (~Boletín Oficial del Estado. de 28 de sep
tiembre de 1988), Sin hacer expresa imposición de costas procesales.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios tétminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general. de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,

SOLETURA

ANEXO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la CinematograÍla y de las Artes
Audiovisuales.

ORDENde 15de enero de 1993por laque se ejerce el derec1w
de tanteo para el Estado sobre dos lotes de libros en subasta
celebrada el día 16 de nótriembre de 1992.

5585

limos, Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Libro y
Bibliotecas.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas y en apli
cación del artículo 41.2 del Real Decreto 11lf1986, de 10 de enero, he
resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los dos
lotes de libros qu~ se relacionan' en el anexo y' que fueron subastados
el día 16 de noviembre de 1992, en .Durán, Sala de Arte y Subastas$;
calle de Serrano, 12, de Madrid,

Segundo,-Que se abone a su propietario el precio total de remate,
por importe de 96.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que deberá
certificar la Sala de Subastas.

Tercero.-Que los libros oqjeto de tanteo se depositen en el Centro
del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proceder
a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo' que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1993,

3572. Cela, Camilo José, Viaje a la Alcarria con los versos de su can
cionero..._. Palma de Mallorca, 1958.85.000 pesetas.

4153. Aleixandre, Vicente. Poemas paradisíacos_o Málaga, Arroyo de
los Angeles, 1952, 11.000 pesetas.

tra la resolución de fecha 3 de marzo de 1987 del ilustrísimo señor Sub
secretario del Ministerio de Cultura, confirmada en alzada por resolución
de 17 de julio de 1987 del excelentísimo señor Ministro titular de dicho
Departamento, a que estas actuaciones se cuntrden, porque los actos objeto
de recurso incurren en infracción del Ordenamiento Jurídico y, en su
consecuencia, se declaran que no son conformes a derecho los citados
actos administrativos, anulándose' totalmente con las inherentes conse
cuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la sanción pecuniaria
impuesta a la recurrente.

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el.Boletín Oficial del Estado_. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P, D, (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahúja.

ORDEN de 4 de febrero de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del 'Tribunal Superior de Justicia
de Asturias, -en el recurso contencioso-.administrativo
número 161/1991, promovido por doña Maria Asunción
Valbuena Pucho.
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MINISTERIO DE CULTURA
5586 ORDENde 18de enero de 1993 por la que se ejerce el derecho

de tanteo para el Estado sobre unos lotes de libros en subas
ta celebrada el día 14 de q,iciembre de 1992,

-Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por la representación procesal de doña Concepción Vázquez Jiménez, con-

En el recurso contencioso-administrativo número 04/47143/87, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de ia Audien
cia Nacional, entre doña Concepción Vázquez Jiménez y laAdministración
General del Estado, sobre presunta infracción de la normativa vigente
en materia de venta, distribución y exhibición pública de material audio
visual, ha recaído sentencia en 15 de septiembre de 1992, cuyo fallo es
el siguiente:

5584 ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección

. Cuarta, de la Audiencia Naciona~ en recurso contencio
so-administrativo número 04/47143/87, interpuesto por
doña Concepción Vázquez Jiménez.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas y en apli
cación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, he
resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día
14 de diciembre de 1992, en «Durán, Sala de Arte y Subastas_, calle de
Serrano, 12, de Madrid.

Segundo,-Que se abone. a su propietario el precio total de remate,
por ~mportede 142.000 pesetas, más los gastOs correspondientes, que debe
rá certificar la Sala de Subastas.

Tercero.-Que los libros objeto de tanteo se depositen en el Centro
del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proceder
a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1993.

SOLETURA

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.


